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C/ San Juan, 38. en MIRANDA DE EBRO BURGOS, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, transcu-
rrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 27 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a D.ª Ana Isabel Álvarez de la
Serna la Propuesta de Resolución de fecha 13 de enero de 2009 del
expediente sancionador n.º 89HA/2008 incoado por infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª Ana Isabel Álvarez de la Serna en el domicilio Bar Restaurante
Arlanza, sito en C/ Córdoba, n.º 4 en BURGOS, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a su notificación mediante la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa, transcu-
rrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 27 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

SERVICIO TERRITORIAL DE SALAMANCA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por la que se comunica a D. Gabriel
Carrionero Herrera, Propuesta de Resolución  del expediente san-
cionador n.º 05-37132/08 seguido en el Servicio Territorial de Sani-
dad de Salamanca por infracción en materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación
a D. Gabriel CARRIONERO HERRERA, y no habiéndose podido prac-
ticar en el domicilio: GRANJA LAS VIÑAS, C/ Carracepal, n.º 9” de
la localidad de Tordillos (Salamanca), que es el que consta en el
expediente n.º 05-37132/07 seguido contra el mismo por parte del Ser-
vicio Territorial de Sanidad de Salamanca por infracción en materia sani-
taria, se hace saber mediante este anuncio, a efectos de notificación, que
en dicho expediente se ha dictado Propuesta de Resolución, cuyo texto
íntegro obra de manifiesto y a su disposición en el Servicio Territorial ante-
riormente señalado (Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALAMANCA),
significándole que de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 189/1994, de

25 de agosto, desde la fecha de publicación de esta notificación tiene un
plazo de diez días hábiles, para contestar a los hechos expuestos.

Salamanca, 25 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a El Horno, S.L., Reso-
lución del expediente sancionador n.º 05-37089/08 seguido en el
Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por infracción en
materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación
a EL HORNO, S.L., y no habiéndose podido practicar en el domicilio:
C/ El Cano, n.º 15-17 de la localidad de Salamanca que es el que consta
en el expediente n.º 05-37089/08 seguido contra el mismo por parte del
Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por infracción en materia
sanitaria; se hace saber mediante este anuncio, a efectos de notificación,
que en dicho expediente se ha dictado Resolución y Liquidación, cuyo
texto íntegro obra de manifiesto y a su disposición en el Servicio Territo-
rial anteriormente señalado (Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALA-
MANCA), significándole que de conformidad con lo establecido en el
artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrá interponer RECURSO DE ALZADA en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de la presente notificación, conforme a lo
establecido en los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de R.J.A.P. y P.A.C.
de 26 de noviembre («B.O.E.» de 27 de noviembre), ante la Directora de
la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

La sanción deberá hacerse efectiva antes de que transcurra un mes
desde el siguiente a la fecha en que termina el plazo para interponer el
recurso de alzada, siempre y cuando el mismo no se haya presentado
(artículo 115 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y artículo 2 del Decreto 177/1998, de 10 de septiembre).

Salamanca, 26 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a María Isabel Gómez
García, Pliego de Cargos del expediente sancionador n.º 05-37197/08
seguido en el Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por
infracción en materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a María
Isabel GÓMEZ GARCÍA, y no habiéndose podido practicar en el domi-
cilio: Plaza del Mercado, Local n.º 2 de la localidad de Salamanca, que es
el que consta en el expediente n.º 05-37197/08 seguido contra el mismo
por parte del Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por infracción
en materia sanitaria; se hace saber mediante este anuncio, a efectos de
notificación, que en dicho expediente se ha dictado Pliego de Cargos,
cuyo texto íntegro obra de manifiesto y a su disposición en el Servicio
Territorial anteriormente señalado (Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071
SALAMANCA), significándole que de acuerdo con el artículo 12 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, desde la fecha de publicación de esta
notificación, tiene un plazo de diez días hábiles, para contestar a los
hechos expuestos.

Salamanca, 26 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA




